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CONSTANCIA.  A Despacho del Señor Juez el presente proceso con 

memoriales pendientes de pronunciamiento. Sírvase Proveer. Cali, 

29 de marzo de 2023. 

 

Sandra Arboleda Sánchez  

Secretaria,  

 

AUTO No. 452 

Rad.76001-3103011-2020-00169-00 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO  

Cali, marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Se tiene que fue allegado por la llamada en garantía 

PISCANO S.A.S., escrito mediante el cual aporta sendas pólizas de 

seguros y a su turno procede a llamar en garantía a las entidades 

Seguros Generales Suramericana S.A. y Compañía Aseguradora de 

Fianzas S.A.; escrito este que será agregado al expediente sin 

consideración alguna en razón a que la oportunidad para efectuar 

llamamiento lo era al momento de contestar la demanda según las 

voces del articulo 64 del CGP. 

 

Po otro lado, la parte demandante descorre el traslado de 

las excepciones formuladas por sus opositores, documentos que serán 

tenidos en cuenta en el momento procesal oportuno. 

 

RESUELVE: 

 

1.- Agregar sin consideración alguna el escrito presentado 

por la llamada en garantía PISCANO S.A.S, a través del cual, de 

forma extemporánea, formula llamamiento en garantía a las entidades 
Seguros Generales Suramericana S.A. y Compañía Aseguradora de 

Fianzas S.A. 

 

2.- Agregar el escrito aportado por la parte demandante a 

través del cual descorre traslado de las excepciones y objeción al 

juramento estimatorio presentado por las demandadas y llamadas en 

garantía. 

 

Notifíquese,  

El Juez,  

 

 

NELSON OSORIO GUAMANGA  
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